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on el  fin de preservar la disciplina y el orden dura

n-

te la realización del evento, los participantes se suj

e-

t

a

ran al presente Reglamento, que es de obligatorio 

cumplimiento:

 

·

 

Las delegaciones deberán estar en el lugar de 

concentración, determinado por los coordinad

o-

res del evento, el día doce (12) de Noviembre a 

las siete (7) de la mañana. Por lo tanto, se debe 

llegar a Orito con un día de a

nticipación.

 

·

 .

Las delegaciones se deberán presentar con sus 

uniformes institucionales que los identifique c

o-

mo miembros voluntarios de las Instituciones 

que representan.

 

·

 

Los participantes se deberán realizar un examen 

medico para garantizar su estado de salud, ya que 

las pruebas serán exigentes. 

 

·

 

Es obligatorio el porte diario de la Escarapela que lo 

identifica como participante de las Segundas Oli

m-

pi

a

das de Socorro.

 

·

  Se prohíbe el ingreso de alimentos, mientras dure el 

evento, una vez se encuentren ubicados dentro del 

lugar de campamento.

 

·

 

Se prohíbe la salida de los voluntarios fuera de 

las instalaciones de ECOPETROL mientras dure 

el evento. Salvo en las pruebas qu

e se realizaran 

en el sector urbano.

 

·

 Se prohíbe el ingreso de alimentos, mientras d

u-

re el evento, una vez se encuentren ubicados d

e-

ntro del lugar de campamento. 

 

·

 Se prohíbe fumar, el consumo de bebidas e

m-

bri

a

gantes o cualquier sustancia sicotropica o al

u-

cinógena. 

 

·

 Los participantes se someterán a las normas de 

seguridad establecidas por los Coordinadores del 

Evento para determinadas pruebas.

 

·

 Los Coordinadores de los diferentes delegaci

o-

nes serán responsable del comportamiento de su 

grupo. 

 

·

El pertenecer a una Agrupación de Socorro exige 

un comportamiento adecuado frente a las Comun

i-

dades. Por lo tanto, la violación de las normas e

s-

t

a

blecidas dentro de este Reglamento Disciplin

a-

rio serán tomadas como faltas graves.

 

·

 La contravención de los artículos anteriores por 

parte de UNO (1) de los integrantes de los difere

n-

tes grupos participantes, tendrá como consecue

n-

cia la eliminación de la delegación completa a la 

que pertenece de las Olimpiadas. 
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